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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00128-00 

ASUNTO: INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN  

DEMANDANTE: JOSÉ AGUSTÍN PACHECO 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PROVENIR S.A., UGPP, PAR TELECOM 

DECISIÓN: NOTIFICAR CONFORME AL DECRETO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020. 

 

 

Solicita el apoderado de PORVENIR S.A., se le notifique del auto admisorio de la 

demanda dentro del proceso adelantado por el señor JOSE AGUSTIN PACHECO, 

por cuanto tiene orden de la entidad para asumir la defensa. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme lo dispone el decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho accede al pedimento elevado por el profesional del 

derecho y ordena que por secretaría se efectúe la notificación, para lo cual se 

dejara constancia al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LKFB/URIEL.- 
 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 
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de la Página de la Rama 

Judicial 

 

31 DE AGOSTO DE 2020 
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